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P R A G M A T I C A
S A N C I O N

D E S. M.
E N  F U E R Z A  D E  L E T ,  

POR L A  QUAL SE PRESCRIBE
el orden con que se ha de proceder contra 

los que causen bullicios, ó  com- 
mociones populares.

Año
1 7 7 4

E N  M A D R ID :

E n  l a  Im p r e n ta  d e  P e d r o  M a r ín .
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DON CARLOS,  POR LA GRACIA
de D io s , R e y  de C astilla , de L e ó n ,d e  A ragón, 
de las dos Sicilias, de Jerusalén ,  de Navarra ,  de 
G ranada, de T o le d o , de V alen cia,  de G a lic ia , de 
M allorca,  de S e v illa , de C erd eñ a, de Cordova, 
de Córcega ,  de M urcia , de J a é n ,  de los A lg a r- 
ves , de A lg e c ira ,  de G ib ra ltar,  de las Islas de 
Canarias, de las Indias O rientales, y  Occidenta
les ,  Islas, y  Tierra Firm e del M ar O céa n o , A r 
chiduque de A ustria, D uque de B orgofía , de Bra
bante , y  de M ilán , Conde de A bspurg , d e  Flan- 
des ,  T ir o l , y  Barcelona , Señor de V iz c a y a ,  y  
de M olin a, & c . A l  Serenisimo Principe D on  Car-< 
los , mi muy caro , y  amado H ijo ,  á los Infantes, 
Prelados , D u q u es, M arqueses,  C on des,  R icos- 
Hombres , P riores, Comendadores de las O rde
nes , y  Sub-Com endadores,  A lcaydes de los Cas
tillos , Casas F u ertes,  y  L lan as,  y  á los del mi 
C on sejo , Presidente, y  Oidores de las mis A u 
diencias , A lca ld es, Alguaciles de la m i C a sa , C or
te , y  Chancillerias , y  á todos los Corregidores, 
A sistente, Governadores ,  A lcaldes M ayores ,  y 
Ordinarios, y  otros qualesquier J u eces, y  Justi
cias de estos mis R e y n o s , asi de Realengo ,  co
mo de Señorío , A b ad en go,  y  O rd en es, de qual- 
quier estado , condícion , calidad, y  preeminen
cia que sean , tanto á los que ahora son ,  como 
á los que serán de aqui adelante ,  y  á cada u n o ,  y  
qualquier de V o s : S a b e d  ,  que las repetidas expe-

A  ríen-
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riencias del G ovierno han demostrado ^  todos 
tiempos ,  que no se puede asegurar la felicidad de 
los Vasallos ,  si no se mantiene en todo su vigor la 
autoridad de la Justicia, y  en su debida observan
cia las L e y e s ,  y  las Providencias dirigidas a conte
ner los espiritus in quietos, enemigos del sosiego 
p ú b lico , y; defender á los dignos Vasallos de sus 
malignos perjuicios. Este importante 'objeto ha me- 
lecid o  siempre la primera atención de los R eyes,
V obligó su justificación á promulgar succesivamen- 
re repelidas L eyes preventivas de bu llicios, y  com- 
niociones populares; pero estas mismas L e y e s , pro
mulgadas en diversos tiempos ,  según los casos 
ocurrentes, necesitan adaptarse á las circunstancias 
presentes,  con claras , y  positivas declaraciones, 
que faciliten á los Jueces su pronta egecucion , y  
prescriban á los fieles Vasallos los m edios,y modos 
de no confundirse con los culpados, y  de auxiliar 
la  Justicia  para disipar , y  perseguir los Reos de 
j:an atroces conatos, y  delitos : Con consideración 
á  to d o ,  hice examinar muy seriamente este impor
tante asunto ,  en que tanto se interesa la tranqui- 
lidád pública, y  la seguridad de las personas, y  
bienes de mis fieles Vasallos ; y  conformándome 
con lo  que se me propuso por una Junta de M i
nistros de mi satisfacción, y  con lo que me con
sultó el zelo de mi C onsejo, haviendo oído antes

á mis Fiscales.
1 M ando que se observen inviolablemente

las L e y e s  preventivas de los bullicios, y  commo- 
ciones populares,  y  que se impongan á los que 
r e s u l t e n  R eos .las penas que prescriben en sus per

sonas , y  bienes.
2 D e c la ro ,  que el conocimiento de estas

Causas toca privativamente á los que exercen la Ju-
ris-
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risdiccion Ordinaria : inhibo á otros quaJesquiera 
Jueces, sin excepción de a lgu n o , por privilegia
do que sea: prohibo, que puedan formar com
petencia en su razón : y  quiero que presten to
do su auxilio á las Justicias Ordinarias.

3 Por quanto la defensa de la tranquilidad 
pública^ es un ínteres, y  obligación natural co
mún á todos mis Vasallos , declaro asim ism o, que 
en t a l e s ,circunstancias no puede valer F uero, ni 
esencion alguna , aunque sea la mas privilegia
da 4 y  prohibo á todos indistintamente que pue
dan alegarla: y  aunque se proponga, mando á los 
Jueces que no la admitan, y  que procedan, no 
obstante, á la pacificación de el bullicio, y  jus
ta punición de los Reos de qualquiera calidad,  y  
preeminencia que sean-

4  L a  premeditada malicia de los delinqüen- 
tes bulliciosos suele preparar sus crueles inten
ciones con Pasquines, y  Papeles sediciosos, ya  
íixandolos en puestos p ú b licos,  y á  distribuyén
dolos cautelosamente con el fin de preocupar ba- 
xo pretextos fa lso s, y  aparentes los ánimos de 
los incautos. Las Justicias estarán m uy atentas, y  
vigilantes para ocurrir con tiem po á detener, y  
cortar sus perniciosas conseqüencias ; procede
rán contra los expendedores, y  demás cómpli
ces en este delito , formándoles causa 5 y  oídas 
sus defensas, les impondrán las penas estableci

das por Dierecho.
5 . JDeclaro cómplices en la expendicipná to

dos los que copiasen, leyesen,ó oyesen leer semejan
tes Papeles sediciosos, sin dar prontamente cuenta 

á las Justicias: ŷ  para su seguridad,-, siempre 
que quieran no sonar en los Autos que s^ hagan, 
se pondrán sus nombres ,en Testimonio reservado,

A  2 de
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de modo que no consten del Proceso : todo Jo 
qual se entienda sin perjuicio de proceder á la 
averiguación de sus autores.

6 Y  en caso de resultar indicios contra al
gunos M ilitares, se acordará la Justicia con el G e- 
fe M ilitar de aquel distrito,para que con su au
xilio se proceda á las averiguaciones, y  se logre 
m ejor, y  mas fácilmente detener con el pronto 
castigo los progresos de la expendicion.

 ̂ Luego que se advirtiese bullicio , ó resis
tencia popular de muchos á los Magistrados pa
ra faltarles á la obediencia, ó impedir la egecu- 
ción de las ordenes, y  providencias generales, 
de que son legítim os, y  necesarios egecutores, 
^1 que presida la Jurisdicción O rdinaria, ó el que 
haga sus veces, hará publicar Vando para que 
incontinenti se separen las g en tes,  que hagan el 
b u llic io , apercibiéndolas de que serán castiga
das con las penas establecidas en las L eyes, las 
quales se executarán en sus personas, y  bienes 
irrem isiblem ente, en caso de no cumplir desde 
luego con lo que se les m anda: declarando que 
serán tratados com a R eos, y  autores del bulli
cio  todos los que se encuentren unidos en nume
ro de diez personas.
- 8 Igualmente; deberán retirarse á sus casas
fc}uantos por curiosidad, ó casualidad se hallaren 
en las calles, <on qualquiera otro m otivo, ó pre
texto , pena de ser tratados como inobedientes al 
V án d ó , íque se debérá fijar en todos los sitios pú
blicos.

9 Se mandará también, que incontinenti
se cierren, todas las Tabernas,  Casas de Juego,
y  deniás Oficinas- públicas,
. 10 -Como en tales ocasiones suelen los re-

- bol-
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boltosos apoderarse de las Campanas , y  poner 
con su toque en confusion á los vecin os, profa
nar los sagrados Tem plos ,  con violencias , y  
tal vez con efusión de sangre; cuidarán las Jus
ticias , los P árrocos, y  los Superiores Eclesiásti
cos de resguardar los Campanarios con seguri
dad , cerrar los C onventos,  y  casas de sus habi
taciones , y  los Tem plos , siempre que prudente
mente se tema falta de respeto, profanación, ó 
violencia en la Casa de Dios,

1 1  Las Gentes de Guerra se retirarán á sus 
respectivos Quarteles ,  y  pondrán sobre las A r
mas , para mantener su respeto , y  prestar el au
xilio que pidiere la Justicia Ordinaria al Oüciaí 
que las tuviese á su mando.

1 2 Todos los bulliciosos,  que obedecieren, 
retirándose pacificamente al punto que se publi
que el V a n d o , quedarán indultados, á excepción 
solamente de los que resultaren autores del bu
llicio , ó commocion p opu lar, pues en quanto á 
éstos , no ha de tener lugar indulto alguno*

1 3 Publicado , y  fijado el V a n d o , con com - 
prehension de quanto queda expuesto, y  con las 
demás precauciones que didase la presencia de 
las cosas  ̂ cuidarán las Justicias de asegurar las- 
C á rce les , y  casas de reclusión, para que no haya 
violencia .alguna, que desayre su respeto , y  de
c o r o , que deben mantener en todo su vigor*

1 4  Sin: pérdida de tiempo procederán á pe
dir el auxilio necesarip de la T r o p a , y  vecinos, 
y,.á.prender; por sí , y  demás Jueces Ordinarios 
á los bulliciosos inobedientes, que permanezcan 
en su naat proposito^, inquietando en la eaüe, 
á a  haverse retirado., aunque; no tengan mas de-= 
lito  que el de sujinobediencia a l Vando,

-iw  Sí
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1 5 Si los bulliciosos hiciesen resistencia á la 
Justicia, ó T ropa destinada á su>auxilio, impi:* 
diesen las prisiones ó intentasen la libertad de 
los que se huvieren yá  aprehendido , se usará 
contra ellos de la fuerza  ̂ hasta reducirlos á ]a 
debida obediencia de los M agistrados, que nun
ca podrán perm itir quede agraviada la autoridad, 
y  respeto que todos deben á la Justicia.

1 6 Pondrá el que presida la Jurisdicción 
Ordinaria el m ayor cuidado. en q u e , ios demás 
J u eces, y  Partidas cuiden de conducir los Reos, 
con toda seguridad ,  á las prisiones convenientes, 
procurando evitar toda confusion  ̂ y  que ios hon
rados vecinos estén separados de ios cuJpados, 
para que contra éstos solamente proceda el ri
gor ,  y  autoridad de la Justicia.

1 7- A si como me inclina el amor á la hu
m anidad, a n o  aumentar las penas contra ios in
obedientes bulliciosos,dejándolas, según la distin
ción de los casos, en el mismo ten or, y  forma que 
lo disponen las L eyes del R e y n o ,  que quiero 
se tengan aquí por repetidas,, es mí voluntad, 
y  mando expresam ente,  que se instruyan estas 
causas por las Justicias Ordinarias  ̂ según las 
reglas de Derecho ,  admitiendo á los Reos sus 
pruebas,  y  legitimas defensas,  consultando las 
sentencias con las Salas del Crim en ,  ó de Corte 
de sus resp etivo s distritos, 6 con el Consejo ,  si. 
la  gravedad lo  exigiese to n  .declaración , que 
lo  dispuesto en esta L e y ,  y  Pragmatica se en-- 
tienda para lo, que pueda ocurrir en lo  futuro 
sin trascender á lo  pasado,

1 8 T en g o  declarado repetidamence., que laŝ  
concesiones hechas: por vía .de asonada^o comi-  ̂
m ocio n , no deben tener efeéto 'algánüE fyjj-pará’̂

evi-
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evitar que se soliciten, prohíbo absolutamenteá 
los delinqüentes bulliciosos, que mientras se man
tienen inobedientes á los mandatos de la Jus
t ic ia , puedan tener representación alguna ni 
capitular por medio de personas de autoridad^ 
de qualquiera Dignidad , calidad , y  condicioñ 
que sean, con los Jueces ;■ y  prohibo también k 
las expresadas personas de autoridad, que pue
dan admitir semejantes mensages , y  ' répresenta-í 
ciones  ̂ pero permito que luego que se separen, 
y  obedezcan á las Justicias , pueda cada uno re
presentarlas todo lo que tenga por conveniente; 
y  mando, que siempre que concurran obedientes, 
se les oygan sus quejas, y  se ponga pronto re
medio en todo lo que sea arreglado, y  justo.

1 9 Prohíbo á los Jueces , que usen de ar
bitrio alguno en las Sentencias de las Causas, que 
dimanen de esta nueva P ragm atica, y  L eyes 
de el R e y n o , á que se refiere ; y  mando, que 
en todas ellas procedan precisamente con arre
g lo  á e lla , y  á las L eyes , pues de lo  contrario, 
que no espero , me daré por deservido,  y  man
daré proceder contra los que resulten transgre- 
sores de mis -soberanas intenciones.

20 Y  para que todo tenga su puntual , y  
cumplido efedto , he acordado expedir esta mí 
C a rta , y  Pragmatica Sanción , en fuerza de L e y , 
como si fuese h e ch a , y  promulgada en Cortes. 
Por la qual ordeno ,  y  mando á todos los Jae
ces , y  Justicias de estos mis R e y n o s , y  á los 
estantes , y  habitantes en ellos , de qualquiera es
tado , preeminencia , y  condicion que sean, vean 
lo  dispuesto , y  ordenado en ella , y  lo guarden, 
cumplan , y  egecuten , según como se establece,
y  se lo hagan guardar,  cu m p lir,  y  egecutar por

to-
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todo rigor de D erecho ,  dandó para ello los ex
presados Ju eces,  y  .Tribunales en sus distritos, 
y  Jurisdiciones los AutoSjMandamientos, y  Senten
cias correspondientes  ̂ y  para su m ayor obser
vancia ,  y  quanto á esto toca , y  pertenece , de
rogo qualquier F u e ro ,  por privilegiado ,  y  espe
cial que s e a , por no tener lugar en estos casos  ̂
y  prohibo se formen competencias ,  ni turbe á 
las Justicias Ordinarias , y  Tribunales superio
res en sus procedimientos tocantes á esta clase 
de negocios  ̂ y  mando., asimismo, que esta mi 
Carta se publique en la forma acostumbrada para 
que llegue á noticia de todos, y  no se pueda ale
gar ignorancia, que asi es mi voluntad; Y  que al 
traslado impreso de esta mi Pragmatica firmado de 
D on Antonio M artínez Salazar, mi Secretario, 
Contador de R esultas,  y  Escribano de Camara 
mas antiguo > y  de G ovierno del mi Consejo, se 
le  dé la misma f é , y  crédito que á su originad 
Dada en Aranjuez á diez y  siete de A bril de 
mil setecientos setenta y  q u a tro .= Y O  E L  R E Y .=  
Y o  D on Josef Ignacio de G o yen ech e , Secreta
rio del R e y  nuestro S eñ o r, le hice escribir por su 
mandado. D on Manuel Ventura Figueroa. =  Don 
Juan A cedo R ic o .= D o n  Josef de V ito r ia .-D o n  
M iguel Joaquin de L orieri.=  Don Dom ingo Ale- 
xandro de Z erezo .=  Registrado. =  D on Nicolás 
Verdugo. Teniente de Canciller M ayor.= Don 
N icolás Verdugo.
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PUBLICACION.

E>N  la V illa  de Madrid ,  á veinte dias del 
mes de A b ril de mil setecientos setenta y  quatro, 
ante las Puertas del R eal P a lacio , frente del Bal
cón principal del R e y  nuestro Señor, y  en la Puer
ta de Guadalajara, donde está el público trato , y  
comercio de los M ercaderes,  y  Oficiales  ̂estando 
presentes Don Marcos A r g a iz , Don Tomás Joven 
de Salas, el Conde de B alazote, y  D on G re 
gorio Portero de Huerta , Alcaldes de la Ca
s a , y  Corte de S. M ,  se publicó la R eal Prag- 
matica-Sancion antecedente, con T rom petas, y  
T im b ales, por voz de Pregonero p ú b lico , hallán
dose á ella diferentes Alguaciles de dicha Real C a
sa , y  C o r te , y  otras muchas personas, de que cer
tifico y o  D on Francisco Cayetano Fernandez, Es" 
cribano de Camara del R e y  nuestro S e ñ o r,  de los 
que en su Consejo residen. D on Francisco Caye* 
taño Fernandez.

E s copia de la RealPragmatica^Sandon  ̂y  su pth  
blkadon original, de que certifico,

D , Antonio Martínez 
Salazar.
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S'î r.Vv ■ .G
.■Í\4¿vol - t

Ayuntamiento de Madrid




